
 

 
 

RELACIÓN DE ENTREGA DE RESOLUCIONES A DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL PERIODO LECTIVO 2019 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 El docente deberá presentarse con su número de 

resolución y Documento Nacional de Identidad DNI 

en físico, para la respectiva notificación de su 

resolución. 

 En caso de no presentarse el titular del proceso, este 

deberá otorgar poder simple DETALLADO de la 

persona encargada del recojo de su resolución 

(Adjuntar copia simple de DNI del titular y DNI físico 

de apoderado). 
 

 
 

LUGAR: INSTITUCIÓN EDUCATIVA DIVINA 

PROVIDENCIA 
Dirección: Av. Angamos Este N° 2296–

Surquillo 

Fecha: 06 de marzo de 2019 

Horario de atención: A partir de las 2:00 p.m. 


